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II. PROPÓSITO DE LA UNIDAD DE APRENDIZAJE 
 
El propósito de la unidad de aprendizaje es el estudio de las reglas del derecho sucesorio como forma de garantizar la transmisión del 
patrimonio de las personas con posterioridad a su muerte conforme al marco legal aplicable.  Se ubica en la etapa disciplinaria, es de 
carácter obligatorio y forma parte del área de conocimiento Civil.  

 
III.  COMPETENCIA GENERAL DE LA UNIDAD DE APRENDIZAJE 

 
Analizar las reglas del derecho sucesorio a partir del examen del marco jurídico vigente, para deducir soluciones jurídicas adecuadas 
que garanticen la transmisión del patrimonio de las personas con posterioridad a su muerte, con pensamiento crítico y con 
responsabilidad social. 
 

 
IV.  EVIDENCIA DE APRENDIZAJE 

 
Elabora un portafolio de evidencias en los que se integren diversos tipos de diagramas y la resolución de casos prácticos conforme la 
doctrina y el marco legal que regula la transmisión del patrimonio de las personas con posterioridad a su muerte.  
 



V. DESARROLLO POR UNIDADES 
UNIDAD I. Conceptos fundamentales del derecho sucesorio 

 
Competencia: 
Analizar el fundamento del derecho sucesorio, a partir del estudio de la doctrina jurídica, que permita deducir soluciones jurídicas 
adecuadas que protejan la trasmisión del patrimonio de las personas con posterioridad a su muerte, con pensamiento crítico y ético. 

 
Contenido:                                                                                                                                                             Duración:  8 horas 
 
1.1. Definición del Derecho sucesorio  
       1.1.1. Concepto y tipos de sucesión  
       1.1.2. Sujetos de la sucesión mortis causa  
1.2. Conceptos subjetivo y objetivo de herencia  
       1.2.1. Naturaleza jurídica de la herencia  
                 1.2.1.1. Diversas denominaciones sobre la herencia  
1.3. Responsabilidad de los herederos y legatarios  
 



UNIDAD II. Sucesión testamentaria 

 
Competencia: 
Analizar el fundamento de las reglas de la sucesión testamentaria, a partir del estudio de la doctrina jurídica y el marco normativo 
respectivo, que permita deducir soluciones jurídicas adecuadas que garanticen la transmisión del patrimonio de las personas con 
posterioridad a su muerte, con pensamiento crítico y ético. 

 
Contenido:                                                                                                                                                              Duración: 8 horas 
 
2.1. Concepto, características y reglas generales del testamento  
2.2. Capacidad para testar y capacidad para heredar  
2.3. Formas testamentarias  
       2.3.1. Testamento público abierto  
       2.3.2. Testamento hecho en país extranjero  
2.4. El registro nacional de testamentos  
2.5. Condiciones en el testamento 
2.6. La institución de heredero  
       2.6.1. Personas que adquieren a título universal (herederos) 
       2.6.2. Naturaleza jurídica 
       2.6.3. Responsabilidad 
       2.6.4. Clases de heredero. 
       2.6.5. Pluralidad de herederos 
       2.6.6. Capacidad e Incapacidad para heredar 
2.7. Los legados 
       2.7.1. Personas que adquieren a título particular (legatarios) 
       2.7.2. Naturaleza jurídica 
       2.7.3. Responsabilidad 
       2.7.4. Adquisición a título particular y gratuito 
       2.7.5. Salvedades  
       2.7.6. Regulación  
2.8. Relación entre herederos y legatarios   
2.9. Sustituciones testamentarias  
2.10. Revocación, nulidad, caducidad e inoficiosidad de los testamentos  
 



UNIDAD III. Sucesión legítima 

 
Competencia: 
Analizar el fundamento de las reglas de la sucesión legítima, a partir del estudio de la doctrina jurídica y el marco normativo respectivo, 
que permita deducir soluciones jurídicas adecuadas que garanticen la transmisión del patrimonio de las personas con posterioridad a 
su muerte, con pensamiento crítico y ético. 

 
Contenido:                                                                                                                                                              Duración:  8 horas 
 
3.1. Apertura de la sucesión legítima  
3.2. Orden prelativo de los herederos en la sucesión legítima  
       3.2.1. Descendientes  
       3.2.2. Ascendientes  
       3.2.3. Cónyuges   
       3.2.4. Colaterales 
       3.2.5. Concubinato  
       3.2.6. Colaterales  
       3.2.7. Asistencia pública    
3.3. Disposiciones mortis causa en otras leyes 
       3.3.1. La sucesión en materia agraria  
       3.3.2. La sucesión de pensiones y derechos laborales  
       3.3.3. La sucesión en materia de instituciones bursátiles   
 



UNIDAD IV. Reglas comunes de la sucesión testamentaria y la sucesión legítima 

 
Competencia: 
Analizar el fundamento de las reglas comunes de la sucesión testamentaria y la sucesión legítima, a partir del estudio de la doctrina 
jurídica y el marco normativo respectivo, que permita deducir soluciones jurídicas adecuadas que garanticen la transmisión del 
patrimonio de las personas con posterioridad a su muerte, con pensamiento crítico y ético. 

 
Contenido:                                                                                                                                                              Duración: 8 horas 
 
4.1. Medidas legales que deben adoptarse cuando la viuda queda embarazada  
4.2. La delación y la apertura de la sucesión  
4.3. Aceptación y repudiación de la herencia  
4.4. Del Albacea 
       4.4.1. Concepto y naturaleza jurídica del albacea  
       4.4.2. Capacidad legal, nombramiento y renuncia del albacea  
       4.4.3. Retribución y renuncia del albacea 
       4.4.4. Derecho, obligaciones, funciones y prohibiciones para el albacea 
       4.4.5. Derechos, obligaciones, funciones y prohibiciones para el interventor 
       4.4.6. Plazo de que dispone el albacea para cumplimentar su encargo 
       4.4.7. Terminación del encargo 
       4.4.8. Cuentas del albaceazgo.  
4.5. Del inventario y la liquidación de la herencia 
4.6. De la partición de la herencia  
       4.6.1. Efectos de la partición 
       4.6.2. Rescisión y nulidad de la partición   
4.7. La sucesión ante Notario Público  
       4.7.1. Sucesión testamentaria  
       4.7.2. Sucesión legítima  
       4.7.3. Sucesión mixta 
 



VI. ESTRUCTURA DE LAS PRÁCTICAS DE TALLER 

No.  Nombre de la Práctica Procedimiento Recursos de Apoyo Duración 

UNIDAD I     
1 Sujetos del derecho sucesorio 1. Atiende las orientaciones para 

el desarrollo de la práctica. 
2. Elabora organizadores gráficos 

de los sujetos del derecho 
Sucesorio con fundamento 
doctrinal y legal. 

3. Relaciona a los sujetos del 
derecho sucesorio en 
situaciones jurídicas cotidianas. 

4. Integra al portafolio.  

• Ley 
• Precedentes 
• Doctrina 
• Tecnología de la información  
 

8 horas 

UNIDAD 
II 

    

2 
 

Formas testamentarias 1. Atiende las orientaciones para 
el desarrollo de la práctica. 

2. Elabora organizadores gráficos 
con base en las diversas formas 
testamentarias 

3. Ejemplifica las diferentes 
formas testamentarias en 
situaciones jurídicas cotidianas.  

4. Integra al portafolio.  

• Ley 
• Precedentes 
• Doctrina 
• Tecnología de la información  

4 horas 

3 El testamento  1. Atiende las orientaciones para 
el desarrollo de la práctica. 

2. Analiza el caso práctico para 
resolver el problema planteado. 

3. Identifica la doctrina, 
precedentes y normativa 
aplicable. 

4. Presenta ante grupo y docente 
la resolución del caso. 

5. Incorpora la resolución del caso 
al portafolio de evidencias.  

• Ley 
• Precedentes 
• Doctrina 
• Tecnología de la información  
• Caso práctico  

4 horas 



UNIDAD 
III 

    

4 
 

Sucesión legítima 1. Atiende las orientaciones para 
el desarrollo de la práctica. 

2. Elabora organizadores gráficos 
con base en las reglas de la 
sucesión legítima.  

3. Ejemplifica las diferentes reglas 
de la sucesión legítima en 
situaciones jurídicas cotidianas.  

4. Integra al portafolio.  

• Ley 
• Precedentes 
• Doctrina 
• Tecnología de la información  

4 horas 

5 La prelación de la sucesión 
legítima 

1. Atiende las orientaciones para 
el desarrollo de la práctica. 

2. Analiza el caso práctico para 
resolver el problema planteado. 

3. Identifica la doctrina, 
precedentes y normativa 
aplicable. 

4. Presenta ante grupo y docente 
la resolución del caso. 

5. Incorpora la resolución del caso 
al portafolio de evidencias.  

• Ley 
• Precedentes 
• Doctrina 
• Tecnología de la información  
• Caso práctico  

4 horas 

UNIDAD 
IV 

    

6 Reglas comunes  1. Atiende las orientaciones para 
el desarrollo de la práctica. 

2. Elabora organizadores gráficos 
con base en las reglas de las 
reglas comunes de la sucesión.  

3. Ejemplifica las reglas comunes 
de la sucesión en situaciones 
jurídicas cotidianas.  

4. Integra al portafolio.  

• Ley 
• Precedentes 
• Doctrina 
• Tecnología de la información  

8 horas 

 
 
 
 
 



VII.  MÉTODO DE TRABAJO 
 
Encuadre: El primer día de clase cada docente debe establecer la forma de trabajo, criterios de evaluación, calidad de los trabajos 
académicos, derechos y obligaciones docente-estudiante. 
 
Estrategia de enseñanza: 

• Técnica expositiva  
• Argumentación 
• Aplicación de la norma y doctrina  
• Resolución de casos prácticos 
• Discusión guiada 
• Debates  
• Aprendizaje basado en problemas 

 
Estrategia de aprendizaje: 

• Exposiciones de resolución de casos prácticos 
• Organizadores gráficos  
• Trabajo colaborativo 
• Análisis de información jurídica y doctrinaria    

 



VIII.  CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 
La evaluación será llevada a cabo de forma permanente durante el desarrollo de la unidad de aprendizaje de la siguiente manera:  
 
Criterios de acreditación 

- Para tener derecho a examen ordinario y extraordinario cada estudiante debe cumplir con los porcentajes de asistencia que 
establece el Estatuto Escolar vigente. 

- Calificación en escala del 0 al 100, con un mínimo aprobatorio de 60. 
 

Criterios de evaluación 
- Evaluaciones parciales……….....50% 
- Práctica de taller.……………….. 40% 
- Portafolio de evidencias…………10% 
  Total……………………………….100% 
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X. PERFIL DOCENTE 
 
Licenciatura en Derecho preferentemente con maestría o doctorado en Derecho o áreas afines. Con práctica profesional en el área 
de derecho civil, así como experiencia docente mínima de dos años. Debe contar con cualidades de análisis, con proactividad y debe 
fomentar el trabajo colaborativo con las y los estudiantes.  

 
 


